
miércoles 22 de Aqosto de 1877. t real pliego. 
\ i y t ' 1 7 " ' . „ . — 

DE VENTAS M BIENES NACIONALES 

DE L A P R O V I N Q i A D E J A E N -

íli«>osLcior) del señor .Jefd de la Administración Económica de esia provincia y 
" i I «1» l»s leyes de I.° d i Alavo de 1855 y 11 de ¡Itfiiq de 1856 é lu&l facciones 

6 0 Vl« Pii Ho'iaiiento se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, bis fincas 
pftrá SO w r 
siguientes: 

fUatatt pira el dia 2o de Setiembre da 'IS77VA las dm de su mañana w tas Casas 
Consistoriales de esti capital, ante el Sr. Juez di 1 / infancia y Escribano don 
Julián Herrador . 

BÍÉÑES DEL ESTADO. 

RUSTICAS - M E N O R C U A N T I A , P R I M E R A S U B A S T A . 

Partido de Marios.—Torre-don-jimeno. 

Número 
que tienen en. 
e I inventario. 

7598 Olivar sitio Cañada Castellana, término de Torre-don-j¡aieno 
procedente de la Capellanía de Fernando Ortega, que lleva eu 
arrendamiento Juan de Dios Anguita Castellano. Linda por el O . 
con olivos de Cosme Holdan, al Mediodía y Poniente con otros 
de Dv Francisco Amador Fuentes, y al Norte con otros de Boni-
facio Binuesa. Tiene de cabida 7 celemines equivalentes á 55 
áreas 29 centiiireas, en cuya estension se encuentran 26 olivas 
Su calidad de 5." clase. Tasado en 140 pesetas, y capitalizado por 
la renta de 5 pesetas, en 112 pesetas. 50 céntimos, tipo para la 
3Uba6ta. * , ,/v 140. 

Tipo para la 
sul)«)st». 

Ptns. Cf'nts. 
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J-oOt) . - Olivar sitio dc'i GaWiufíoy-do igual l'érnaino y procedencia. que 
lleva en arrendamiento Francisco de L*ra Mai tos. Su calidad de 
4.* clase. Linrfa pot el Oeste, con otros olivos de José Lféyana, 
n! Poniente, córrotros que disfruta D.'Jü'an'Gonfi'eraíU Revistero 
al iVórte, h<m otro' tíe'D. Franbi>cb Robíes 'y- al 'Médf^diav ¡otros 
de' 1). Jban Jué¿ Nunex-frajo'ciivóMiiñitóvVíayfo«nííSfii^efefei^dé i 1 

•'jirtí-is'i y 8£^cént.i/lréa^?équiva[yñfcs& A cffféfritütns•' "iTm&Hó del 
marco de dicha Villá. Tacado eu 168 pesetas,- y capitalizado por 
la renta ¿e 8 pesetas, 40 céntimos, en 189 pesetas,- tipo para la 
subasta, igscy* 

l'ÓCÍO Olivar sí tío Cañada Luícia'. d'el mencionado término y proceden-
cia que lleva en arren iarniehto José Calaíhorro'. Su calidad de 3." 
clase. Lini.alpar el O'.-sfev córi otros de' 1>V Estebatr Saladar, al 
Poniente y JCorte'oíros del Marques de Leftdiries. Ti.me de óabi-
da 8 celemines del ospresado' maico,- equivalentes á 38 áreas, y 4 
<v?ntiareas, en cuya estensiou se encuentran 4 i olivo's. Tasado en 
ñ20 pesetas y capitalizado pop lá renta de 20 pesetas, 80 céoti.-
ítíosy en 520 p2áe{a's,! tipo pafraí ía Strbasta,- 'íjS'O. 

DEL ASTADO. 

K&sJTKJA' MEJíO'ft-rX'ANrí^ ti' áURÁST.VEV QUIEBRA:. POU'^ALTAt D '. P A G O L E PLAZO 
S U C E S I V O S ; A L ÍMUMEUOi . . 

Partido de Martosr.-^Torre-don-jfnfiéuo. 

790$ Olivar sitio de la Claridad de espre'sado término y procedencia 
que ile'va en arrendamiento'D. Francisco Lara Marlós. Liúda 
al Oeste, con: olivas de los h'éréderos de I).' Cdríc&pcion del Pra-
do, aí Poniente, con otraís de D. Francisco Ureiíá Luque ai Nor-
te-, con oirás do D. Maríue'l'Na^as, y al Mediodía, con otras del 
Sr. Marques de Lav G o r i r S u cadidád'de 4 / ' Clase, Tiene de cabi 
da 7 celemines de dicho marco equivalentes á 33 areas^ y 29 cen 
tíáreas, en cuya e3tensioñ se cíucuentran 38 olivas mayores y 3 
pequeñas. Tasado en -410 pesetas, y capitalizado por la renta do 
10 pesetas 40 céntimos, e'a 36*9 pesetas, tipo para la subasta, 410. 

tósta íinca sale á subasta comfo procedente de quiebra la cual 
fue rematada en 18 de Junio de 1872, por D. Manuel Espejo 
vecino de Mirtos, en 2155 pesetas, ia cual fue adjudicada por 
la Junta Superior de Ventas, én sesión de 27 Julio de dicho año. 

Las Cuatro ñacas- que anteceden han sidojtasadas por los peritas agrimensores £), 
»ea Góutreras, y D.'Francisco Montijano Molina. 

CISNES DEL ESTADO 

fttiS'TICÍA. - « M E N O R C U A N T I A , P 'RÍÜÉÍÍA 'SÜ&VSTA* 

Parlído: dé-Ba eza. — Í&eía. 

7001 Un solar , sito eo la calle de Santo Domingo de la ciudad do 
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É f i p r o c e d e n t e del clero que lleva en arrendamiento ílslofonsó 
Martínez. Liada por Lebante, con dicha calle, á Poniente, y Sur, 
con huerto del arrendador, y al Norte, con otro del mismo. Tie-
ne de cabida í celeinin y modio cuartillo del marco de la pobla-
d i o n , c q u i valen te-á-4 áreas'y 68 cen tiare* sTacado en 60 pesetas", 
v capitalizado por la renta de 3 pesetas, ext67 pesetas, 50 cén-
timos, tipo para la subasta, fá 50. 

Í602 Un buza en el Sitio de Jierlañga término de Baeza, procedente 
del Clero C'uvo arrendamiento no consta, Linda al Lebante, con 
olivos dé.Ma nuel Prieto, á Poniente, corí otfas del Estado, ai Sur 
con otra dé Mañtiol Rascón/ y ni Ñorie,> con el camino de aqoel 
üitfo. Tiene de cabida i fanegas del marco de campiña, equiva-
lente á 4¿ áreas,- y 97 cewtiáreas^ en ctíya estension se eneben-
1ra 54 estacas muy malas y pequeñas. Tasada en 50. pesetas, y 

capitalizada por la renta d"e 2 peselaí, 50 céntimos,- en 46 pese-
t a s , - 2 5 céntimos, tipo paira la subasta. ¿O; 

Lis dos fincas que antecede haá sido tarada por el pe'rito agrimensor D. Gregorio Se 
gara'-y el práctico,- D. Vicente Sánchez. 

feíENES DE?. ÉSTADÓ. 

ÜRBAN-* MENOFÉ C U A N T I A P R I M E R A S U B A S T A E N QUÍÉB&Á-, P O R F A L T A D E PAGO f ) E 
"JlX ' 1 PLANOS S U C E S I V O S A L P R I M E R O . 

.Partido de Jaén.—Jaén. 

117 Casa num. 45 sitio esplanáda de los Baños de Jabaíeüz t,érmi-
6o de Jaén; procedente del'clero, enyo arrendamiento no consta. 
Linda por su dereeha<con otra mine ro 44-de D. Fernando Gar-
rido, por su izquierda con iguaí ^redío núm. 46 de esta misma 
procedencia, ) por la espalda con tierras de D. José PimenteL 
T4ene dedine^ de fachada 5-metros y 90 centímetros, ocupa una 

,. superficie de 31 metros-cuadrados y 86 centímetros, cuyoespa-
oio,se encuentra'distribuido en dos piezas ó habitaciones oon un 
fogon. Tasada err $00 pesetas, y capitalizada por la renta de ¿O 
pesetas, én 720 pesetas, tipo para la subasta, $00« 
; . E«ta tinca^sale a subasta, como procedente de quiebi a, la cual 

. fue rematada en 2 3 de Noviembre de 1867 # por don José María 
Martos de esta vecindad en la cantidad de 5000 reales ó sean 
1250 pesetas, por quiebra de don Francisco Berges. 

La fincas qa3 antecedo ha sido' tasa la por los Maestros de obras D. Manuel Padilla 
3 D. Juan Josd Martos, 
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A DV e RTENG1AS 

Los que quieran interesarse en los re-
mates de Bienes Nacionales que se cele-
bren desde primero de Abril último, han 
de consignar ó depositar precisamente el 5 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
pata la subasta con arreglo á la Ley de 9 
de Enero, é Instrucción de 20 de Marzo 
del corriente añq. 

CONDICIONES 
l i a r a t o m á r p a r t o o r í l a s s u b a s t a s y p o n a s o n q u o s .-i l'.*»-* 

c u r r e p o r f a l t a d o p a g o c J o l p i - j i n o r p l a z o . 

Heal orden de 12 de Junio, de 1873. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las Leyes de i.° de iMayo dos 
IS55 y 12 de Mayo de 1865 pero cuyos remales se hayan verificado ó se verifi-
quen despues de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de ia exención del pago 
••'.el impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár-
rafo undécimo de la base 6.a Apéndice letra C. de la ley de Presupuestos de 2o 

Diciembre de 1S72, en favor de los. adquirentes directos del Estado. 
So consideran adquirentes director para los efectos de la exención consig-

nada en el párrafo undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que hayan cum 
piulo ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 
JS6S, ó con las que pueda establecerla fiegislacion desamortizadora, extendién-
dose este beneficio á todos aquellos queformallzaron la cesión cumpliendo esos 
requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la órden de 22 de Agosto de 
873.1 
Las subastas en quiebra se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.a siem-

pre q ie la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1872. 

Eeal órden de 18 de Febrero de 1860. 

Artículo 1 — L a identidad de la persona y domicilio de los postores exigi-
da por el artículo 37 de la Ley de 11 de Julio de 1856 se justificará mediante 
díü'J^sncLa e:i el acto del remite, ante el juez y Escribano que autoricen este 
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con dos tes t igos de no to r ia s o l v e n c i a , a ju ic io x le l j u e z V del Comisionado dfi 

utas . 

Real ófdei: áe W- de Enera 

Disposición 7 . á —Regla &*—Caso dé no darse razón doí rematante cñ el do* 
micilio expresado en el expediente de subasta, Se bascará á cualquiera de ios 
testigos de abono y se le entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10.*—El Gobernador, al declarar la quiebra, Oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta, para que pueda.imponer la responsabilidad' á que 
se refieren los árticulos 38 y 39 de la Ley de i i de Julio de ÍS5*>. 

Igual, aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para que pueda instaré 
contribuir á que se haga electiva la responsabilidad que la Ley impone.' 

Ley de 11 áe Julio de 1858* 

Articulo 3S—Aprobada la subasta por la superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del. primer plazo en el téi-mino de los 15 dias siguien-
es á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta. 

El Jnez proveerá áuto á continuación para que en el áclo. de la notificación 
pague el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal a quo 
ascienda el primer pago no bajando nunca esta multa de 1.000 reales si di-
cha cuarta parte no ascendiera a esta cantidad. 

Artículo^ 39 ^ - S i en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa sin 
necesidad de snevaprovidencia, y en aquel mismo momento, será constituid^ 
en priáíon por via de-apremio, á razón de un día por cada 10 reales, pero sin 
que la prisión pueda, esceéer de on año, poniéndose á continuación diligen-
cia de quedar así ejecutado. 

Lo que-se Meé sabér á foS licitadores éon el ííú de qtic no aleguen ig-
norancia. 

A t ) V K f t T E N G 1 A S 

ií* N!o se á ímtidra postura qúó no cubra al tipo de la subasta 
' El precio eft quo fuereu rematadas las fi afeita <}«e se adjudicaría al mejor postor, se-a 
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— 6 — 
de mayor ó menor cnant ía y procedan de Corporaciones civiles, lo pagará este en diez pJói^S 
r í a l o s de 10 por 100 nada uno. 

El pr imero 6 los 15 día* siguiente* a \ d é notificarse la adjuJicaoion y los restantes con el 
n té rva io de un aüo cada tino, para que éa nueve quede cubierto todo suvalcr se según s<a 
prev iene en la le7 de 11 de Jul io de 1856. 

3." Las fincas de mayor ooant ia del Cleró y del listado, con t iauarán pagándose en loa 15 ; 
oplazos y 14 aflos qilé previene t i a r t . de la ley de 1 d e Mayo de 1355, y con Ja b o n i f i c a 
Cion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que ant ic ipen 1 ó más plazo-» 
podiendo estos hacor el pago del 50 por 100 en papel do la Deuda pública consolidada ó di -
f e r i d i conforme lo dispuesto en el a r t . 10 de la mencionada ley . Las de menor coan t la se 
paga rán en 20 p'azos iguales , ó !ó que es lo miámo d a r a n t e 19 años. A los compradores 
an t i c ipen ono ó másplazoV no se les hará mas abono q t e el 3 por 1U0 anual en el c o n c i t o 
de que el pago h» de ejecutaníe el tenor de lo que se dispone en la* Ins t rucciones de S I do 
Mayo y 30 de J u n i o de 1855-

4." Por la Rea l drden'feelia 2 del aotoat , pe dispone que el paga del precio de todas las 
f incas del Estado y el de las que só denominan legalmente de Corporaciones Civiles se ha de 
v er i f icar indispenpabiem* n t e en m»taliico, 

6." Loa derechos del expedien te hasta la toma de posesion serán de cuen ta del r e m a t a n t e , 
7. A la vez que en esta capital se verificará otro remalo en el mismo dia y hora en M a r -

tós y Baeza de las fincad qué radican en el partido judicial de que son óabe¿ i. 
8." Según lo prevenido en Real órden da J1 do Nobiembre de 1863, si ee en tab lase ro-

lamacion sobro exceso, falta de cabida y de! expedien to resul tare que dicha fa l la ó oxceio 
á la 5.* porte de le expr3sada en el anunc io , sera nula la «anta, quedando por el c o n t r a -

f io l iruie y subs is ten te y s in derecho & la indemnización el Estado n i e! comprador, si la 
falla ó exceso no llegase á d i cha qu in ta par te . 

9." Los compradores da Bieoes comprendidos en las leyes de desamortización solo podrán 
veolacaar por los desperfectos qae con posterioridad á la tasación su f ran las {incas por folla 
de sus cabid'.s señaladas ó por cualquiera otra oau*a jus ta , en el téi 'mino ímprorogable dé 
qu ince días desde el de la toma de posesión. 

Lo toma de po39sion deberá ser g u b e r n a t i v a ó jud ic ia l , s e g ú n convenga á los compradores 
El que verificado el pago del pr imer plazo del importe del remate dejare dn tomarla en 

ei t é rmino do un més, ae considerará como poseedor para los efectos de este ariifculo. 
10. El Estado no anulará las ven tas por fal ta ó perjuicios causados por ios agen tes de la 

Ad minis t rac iou ó i n d e p e n d i e n t e de la vo lun tad de los compradores; pero qneda rán á salvó 
las acciones civi les ó c r imina les que procedan con t r a los culpables. 

11. Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ículos 4** y 5w° del Real Deofeto de 11 de 
B r o r o ú l t imo , las reclamaciones que hub ie ran de en tab la r los interesados cont ra las ven tas 
e fec tcadas por el Estado, s&rán s iempre en la vía g u b e r n a t i v a , y hasta que esta no se haya 
apurado y sido denegada acreditándose asi cuan to por medio de la Certificación correspondiente 
i\o se a d m i t i r á d e m a n d a a lguna en los t r ivunalee n i se darán por esto* curso i las ci taciones de 
aviccion que se hic ieran al Estado, quedando sin efecto la hoitaciou que para tales rec lama-
ciones establece el a r t ¡¡9." del Real Decreto -de 10 de Jn l io de 1865. No ce reputará apurada 
a via g u b e r n a t i v a , s ino cnando ana Real órden haya puesto t é rmico al procedimiento, á m e -
nos que ja Adminis t rac ión demore por mas de 6 meses la resolución final en c u y o caso queda -
ra l ib re la acoion de Jos Tribunales» 

Lo que se a n n n c i a al f ú b l i c o para conocimiento de los que quieran interesarse en la acq^us 
si e-i o o óe la» fincas inser tas en el presente anunc io . 

fíOTA. 1 * Be considerarán como bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficeo -
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• atracción pública cuyos productos no ingresan étt las Cajas éel Estado,^ los demás 
, e bajo diferentes denominaciones corresponden á las proviocias y á los ptoblos, 

bÍíC»" Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los da instroccion pública superior 
productos no ingresan en las Cajas del Estado, los del Secuestro del ex-infanto don 

0°y, de las ¿rdeoes militares de S.Juan do Jorusalen, los de Cofradías, Obras pias 
t ríos y todos los pentenecientes y que se bailen disfrutando los individuos <5 corpora-

S-8° ^eclesiásticas, cualesquiera q«ií sea su nombre, origen ó claúsolas de su fundación A 
<5Í°ne

i;ion de las Capellanías colativa desangre. 
fj0ú3S que comprende e»»^ anunoio.no han sido retasadas por los peritos. 

Jaon 19 Agjsto de 1877 —El Comisionado Investigador de Bienes Nacionales, Antonio 
j j o r e n o C a s t e l l ó . : . . . ••• - ' < > 

JABN 1877.—ímp. de 9. Saturnino Largo. 
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